
Guardia primero don José Villalba Baz.
Guardia primero don Tomás Alonso Lázaro.
Guardia primero don Ildefonso Cabrero Blanco.
Guardia primero don Juan Angoña Alfonso.
Guardia primero don Mapalico Cuesta Herrero.
Guardia primero don Juan Bermejo Benítez.
Guardia primero don Ceferino González Mata.
Guardia primero don Miguel Martín López Ramos.
A estas condecoraciones les- es de aplicación la exención del 

artículo 165, 2, 10,, de la Ley 41/1964, de 11 de junio, de 
Reforma del Sistema Tributario

Madrid, 24 de febrero dd 1982.—El Subsecretario, Juan José 
Izarra del Corral.

7928 RESOLUCION de 24 de febrero de 1982, de la 
Subsecretaría, por la que se publican las conce
siones de la Orden del Mérito del' Cuerpo de la 
Guardia Civil, en su categoría de Cruz con dis
tintivo blanco, al personal de dicho Cuerpo que 
se cita.

Teniendo en cuenta lodispuesto en el artículo 9.°, aparta
do b), del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de 
la Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» número 37, del 121,

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado» las siguientes concesiones de la Orden del Mérito 
del Cuerpo de la Guardia Civil, en su categoría de Cruz con 
distintivo blanco, al personal de dicho Cuerpo que se cita:

Guardia segundo don Francisco Bermúdez Losada. - 
Guardia segundo.don Luis Pajares Espino.
Guardia segundo don Alfonso Pérez Montes.
Guardia segundo don Julián Paredes de la Cruz.
Guardia segundo don Angel Aller Núñez.
Guardia segundo don Paulino Sebastián Quirce,
Guardia segundo don Jaime Alfaro Calvo.
Guardia segundo don José-Alcalde Pérez.
Guardia segundo don Antonio Martínez Palacios.
Guardia segundo don Juan del Fresno Tofiño.
Guardia segundo don Alberto Binaburo Gracia.
Guardia segundo don José Puertas Mañas.
Guardia segundo don Antonio Pérez Fernández.
Guardia segundo don Dionisio Núñez Ibáñez.
Guardia segundo don Mateo Nevado García.

- Guardia segundo don Manuel Morán Carballo.
Guardia segundo don Alejandro Mateos Garrido.

- Guardia segundo don Juan González de Jesús.
Guardia segundo don Antonio Gijón Moreno.

.. Guardia segundo don Juan Delgado Mota.
Guardia segundo don Eduardo Zapata Felices.,
Guardia segundo don Francisco Tonda Sábado.
Guardia segundo don Eugenio del Moral Ruiz.
Guardia segundo don Lucas Romera Martínez.
Guardia segundó don José Ramírez López. .
Guardia segundo don Narciso Romero de Mateo.
Guardia segundo don Enrique Pacha del Río.
Guardia segundo don Antonio Felipe Figueroa.
Guardia segundo don Máximo Díaz Díaz.
Guardia segundo don José Carrero Lajas.
Guardia segundo don José Alonso Martin López.
Guardia segundo don José Padial Bruno.
Guardia segundo don Francisco Salvador Olmo.
Guardia segundo don Melchor Piedrafita Betes.
Guardia segundo don Bienvenido Gutierro Rodríguez. 
Guardia segundo don Manuel Sánchez García.
Guardia segundo don Inocente Martínez Gil.
Guardia segundo don Juan Ogallar Fernández.
Guardia segundo don José Rahona Martín.
Guardia segundo don Antonio Pavón Aguilera.
Guardia segundo don Angel San Martín López..
Guardia segundo don José López Cinza. - 
Guardia segundo don Aureo Pérez Lacarra.
Guardia segundo don Ramón Hernández Barbero.
Guardia segundo don Antonio Barbero de la Torre.
Guardia segundo don Salvador Doblado Morales.
Guardia segundo don Paulino Car'ero Sánchez.
Guardia segundo don Basilio Vega,. Baladrón.
A estas condecoraciones les es de aplicación la exención del 

artículo 165, 2, 10, de la Ley 41/1964, de 11 de junio, de 
Reforma del Sistema Tributario

Madrid, 24 de febrero de 1982.—El Subsecretario Juan José 
Izarra del Cor ral.

7929 RESOLUCION de 24 de febrero de 1982, de la 
Subsecretaría, por la que se publican las conce
siones de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil, en su categoría de Cruz con distin
tivo blanco, al personal de dicho Cuerpo que se 
cita.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9.°, aparta
do b). del Reglamento de la Orden del Mérito' del Cuerpo

de la Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 
1977 («Boletín Oficial del Estado» número 37, del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado» las siguientes concesiones de la Orden del Mérito 
del Cuerpo de la Guardia Civil, en su categoría de Cruz con 
distintivo blanco, al personal de dicho Cuerpo que se cita:

Guardia segundo don José Lorenzo Palomanes.
Guardia segundo don Carlos Galán Romero.
Guardia segundo don Blas Jiménez Fernández. 
Guardia segundo don Francisco Mejías López.
Guardia segundo don Antonio Zafra Delgado.
Guardia segundo don Manuel Zam tirano Galván.
Guardia segundo don Alfredo Domeñe Martínez.
Guardia segundo don José Lar Torre Heredia.
Guardia segundo don Antonio Millán García.
Guardia segundo- don José Martínez Fernández Fernández. 
Guardia segundo don Narciso Manjón Figal.
Guardia segundo don Isidoro Martín Martin.
Guardia segundo don Abdón Fuentes Moro.
Guardia segundo don Arturo Baldonado Gracia.

1 Guardia segundo don Maximino Fernández Las Heras. 
Guardia segundo don Antonio Polo Maestre. - 
Guardia segundo don Ladislao Tamudo Espinosa.
Guardia segundo don Gregorio Delgado Corral.- 
Guardia segundo don Ladislao Ro]o Domínguez.
Guardia segundo don «Manuel Vela Díaz.
Guardia segundo don Marino González San Pedro.
Guardia segundo don Desiderio del Arco Sánchez.
Guardia segundo don José Ojuel Regí.
Guardia segundo don Carlos Bermejo López.
Guardia segundo don Lorenzo Alameda Carazo.
Guardia segundo don Martín Banzo Inchusta,
Guardia segundo don José Arjona Veiasco.
Guardia segundo don Francisco Sánchez Domínguez.
Guardia segundo don Manuel Ruiz Sánchez Portero- 
Guardia segundo don Teodoro Pino Domínguez.
Guardia segundo don Marcelino Cordero Peñerando.
Guardia segundo don Pedro Macua Azpilicueta.
Guardia segundo don Francisco Martínez Sagardoy.
Guardia segundo don José Martin Codón.
Guardia segundo don José Martínez Casanova.
Guardia segundo don Benigno Muñoz Sanguino. .
Guardia segundo don Julián Rodríguez Salguero.
Guardia segundo don José Lima Ardila.
Guardia segundo don Miguel García Higuera.
Guardia segundo don Cecilio Segura Rodríguez.
Guardia segundo don José Osa Torres.
Guardia segundo don José Simón Zarzoso.
Guardia segundo don Francisco Hurtado Fortes.
Guardia segundo don Sebastián Núñez Benitez.
Guardia segundo don Martín Heredia Torralba.
Guardia segundo don Felisindo Salgado Rivera.
Guardia segundo don Jesús Gil Ayúcar.
Guardia segundo don Eduardo Hurtado Craviotto.
Guardia segundo don Carlos Navarro Colón.

A estas condecoraciones les es de aplicación la exención 
del artículo 165, 2, 10, de la ley 41/1964, de 11 de junio, 
de Reforma del Sistema Tributario.

Madrid, 24 de febrero de 1982.—El Subsecretario. Juan José 
Izarra del Corral.

7930 RESOLUCION de 1 de marzo de 1982, de la Sub
secretaría, por 4a que se publica la concesión, efec
tuada a titulo póstumo, de la Orden del Mérito 
del Cuerpo de la Guardia Civil, en su categoría 
de Cruz con distintivo rojo, al Teniente Coronel 
don Luis Cadarso San Juan y al Guardia primero 
don Joaquín Gorjón González, retirados de dicho 
Cuerpo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9.°,. aparta
do b), del Reglamento de la Orden del Mérito deí- Cuerpo 
de la Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 
1977 («Boletín Oficial del Estado» número 37, del 12),.

Esta 'Subsecretaria resuelve publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado» la concesión, efectuada a título póstumo, de la 
Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, en su cate
goría de Cruz con distintivo rojo, al Teniente Coronel don Luis 
Cadarso San Juan y al Guardia primero don Joaquín Gorjón 
González, retirados de dicho Cuerpo.

Madrid. 1 de marzo de 1982.—El Subsecretario,, Juan José 
Izarra del Corral.

7931 RESOLUCION de 1 de marzo de 1982, de la Sub
secretaría, por la que se publica la concesión de 
la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia 
Civil, en su categoría de Cruz con distintivo rojo, 
al Guardia segundo don Manuel Carrasco Almansa, 
perteneciente a dicho Cuerpo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo B.°, aparta
do b), del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de


